
 

BOLETÍN INFORMATIVO No.3  
PRÁCTICAS FORMATIVAS 

REQUISITOS GENERALES DE PRÁCTICA 
16 de noviembre de 2022 

 
RESPETADOS ESTUDIANTES DEL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U., SE LES 
RECUERDA1 QUE ANTES DE INICIAR SUS PRÁCTICAS FORMATIVAS DEBERÁN 

TENER EN CUENTA LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
 
TODOS: 
 

• Estar matriculado y tener inscrita la asignatura de prácticas tecnológicas o 
profesionales y/o trabajo de grado, para la modalidad de CONTRATO DE 
APRENDIZAJE. 

• Cumplimiento de prerrequisitos académicos. 

• Asistencia al seminario de inducción a la práctica formativa. 

• Certificado de afiliación a la EPS en caso de PRÁCTICA POR PASANTÍA, 
ESTUDIANTE TRABAJADOR, PRÁCTICA POR INVESTIGACIÓN, PRÁCTICA POR 
CREACIÓN, PRÁCTICA POR EMPRENDIMIENTO. 

• Certificado de afiliación a la ARL en caso de PRÁCTICA POR PASANTÍA, 
ESTUDIANTE TRABAJADOR, PRÁCTICA POR INVESTIGACIÓN, PRÁCTICA POR 
CREACIÓN, PRÁCTICA POR EMPRENDIMIENTO, posterior a que el TdeA lo haya 
afiliado. 

 
ADICIONALMENTE: 

 
PROGRAMA DE PSICOLOGÍA: 
 

• Asistencia al seminario de pre-inducción para los estudiantes de Psicología 

• Esquema de inmunización para estudiantes de Psicología: a. COVID 19, b. Hepatitis 
B, c. DPT, d. Sarampión/Rubeola, e. Toxoide Antitetánico 

 
PROGRAMAS DE LICENCIATURA: 
 

• Entregar una propuesta de proyecto de práctica, en la semana 16 del nivel VIII, donde 
se evidencie la modalidad que se quiere cursar.  

 
FACULTAD DE INGENIERÍA: 
 

• Curso Cátedra Virtual Ética Profesional – COPNIA (estudiantes de ingeniería).  
 
PRÁCTICA EMPRENDIMIENTO: 
 

• Para los estudiantes en modalidad emprendimiento deberán asistir a los dos Talleres 
SENICA de Ideación de manera presencial o virtual. 

• Seminario Habilidades para la vida. 

 
1 Información ya compartida en las respectivas inducciones a práctica de cada programa y/o facultad. 



 

 
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN: 
 

• Seminario Habilidades para la vida. 
 
Recordemos que el TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA es 
un establecimiento público de educación superior, del Orden Departamental, de 
conformidad con las normas de creación, Ordenanza: 25 de 1978, 48 de 1979, 56 de 1989 
y 13 de 1992, 24 del 15 de septiembre de 2006 y los Decretos Departamentales 262 y 619 
de 1979, en armonía con la Ley 30 de 1992, autónomo y con personería jurídica. 
 
Cualquier inquietud al respecto, favor comunicarse con la oficina de coordinación general 
de prácticas, ubicada en el bloque 13 salón 313 en la sede Robledo, o al correo 
coor.practicas@tdea.edu.co o apoyo.comitepractica@tdea.edu.co  
 
Cordialmente, 
 
 

 
ANDREA PAOLA CASTILLO ROJAS 
Coordinadora General de Prácticas 
TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. 

ALEJANDRO ROLDAN CASTRO 
Abogado / Vicerrectoría Académica 
TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. 
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